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DECRETO NQ 2400 del:19 de 
septiembre  
por la cual se modifican las normas que regu- 

• lan la administración del personal civil y se 
dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA. 

en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le confiere la Ley 65 de 1967, 

• DECRETA: 

TITULO .1 

DISPOSICIONES GENERÁLES 

ARTICULO lo. - El presente Decreto regula la adrni lo de funcionés señalados por la Constitu - 
nistracin del personal civil que presta sus servicios- 

• cn, la ley, 'l reglamento o asgnodas por 
en los empleos de la Rama Ejecutiva 4e1 Poder PbIi autoridad competente que deben ser atendi 
co. • das por una persono natural. 

ARTICULO 2o.-. Se entiende por empleo el conjun- Empleado o funcionario es la persono nom 
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broda paro ejercer un empleo y que ha tomado pose - 

si6n del mismo. 

Los empleados civiles de la Rama Ejecutiva integran el 
Servicio Civil de la Repúblico. 

Quienes presten al Estado servicios ocasionales, como 
los peritos; obligatorios, como los jurados de canden 
cia o de votaci6n; temporales como los técnicos yobre 
ros confratados por el tiempo de ejecución de un trabo 
jo o uno obra son meros auxiliares de lo administracioñ  
público y no se consideran comprendidos en el servicio 
civil, por no pertenecer o sus cuadros permanentes. 

Para el ejercicio de funciones de corúcter permanente 
se crearún los empleos correspondientes, y, en ningún 
caso, podrón celebrorse contratos de prestación de ser 
vicios poro el desempeño de tales funciones. 

ARTICULO 3o. - Los empleos según su naturaleza y for 
ma como deben ser provistos se dividen en de libre noni 
bramiento y remoción y de carrera. 

Son de libre nombramiento y  remoción las personas que 
desempeñan los empleos que se señalan a continuación 

Ministros del Despacho, Jefes de Departamento Ad 
ministrativo, Superintendentes, Vi ceministros, Secreta 
nos Generales de Ministerio y de Departamento Adm 
nistrativo y Presidentes, Gerentes o Directores de Es 
tablecimientos Públicos o de Empresas Industriales y - 
Comerciales del Estado; 

Los empleos correspondientes a la planta de perso-
nal de los Despachos de los funcionarios mencionados 
anteriormente; 

Los empleos de lo Presidencia de la República; 

Los empleos del Servicio Exterior de conformidad - 
con las normas que regulan lo Carrera Diplomótico y 
Consular; 

Los empleos de agentes secretos y detectives; 

Los empleos de la Registradurío Nacional del Estado  

Civil, cuyo designación estó regulada por -
leyes especiales. 

Son de carrera los demús empleos de lo Ra-
ma Ejecutiva. 

PARAGRAFO lo. - El Gobierno podró modi 
ficar el carúcter de libre nombramiento y = 
remoción o de carrera de determinados e rn 
pleos, cuando así lo aconsejen las conve - 
niencias de la administración oído el c o n 
cepto del Departamento Administrativo del-
Servicio Civil y de la Sala de Consulta y-
Seryicio Civil del Consejo de Estado. 

PARÁGRAFO 2o. - los personas a quienes-
el Gobierno o las corporaciones públicas - 
confiero su representación en las Juntas Di 
rectivas de los Establecimientos Públicos,-
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y las Sociedades de Economía Mix-
ta, o los miembros de juntas, consejos o co' 
misiones no tienen por ese sólo hecho el ca 
rúcter de funcionarios públicos. Su nombra 
miento y remoción se rigen por las disposi - 
ciones especiales relativas a esas entidades. 

TITULO II 

DE LAS CONDICIONES PARA EL 

EJERCICIO DEL EMPLEO 

CAPITULO lo. 

DEL INGRESO 

ARTICULO 4o. - Para ejercer un empleo en 
la Roma Ejecutiva del Poder Público, se re 
quiere: 
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a) Comprobar que se poseén las calidades e que la persona designada hayo superado satisfactoria- 

xigidas para su desempeño, la aptitud fr mente el período de prueba y que su nombre seo inscri 

sica para el mismo, y hallarse o paz y = to en el respectivo escalafón, será ratificada en sucar 

salvo con el Tesoro Nacional, todo de a go como empleado de carrera. 

cuerdo con los reglamentos respectivos; 
los nombramientos tendrán carácter provisional cuando 

se trate de proveer transitoriamente empleos de carrera 

con personal no seleccionado de acuerdo con la regla-

mentación de la respectiva carrera. El período provi - 

sional no podrá exceder de cuatro meses. 

CAPITULO 2o. 

DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 

ART 1 C U L O 6ø. - Son deberes de los emplea-

dos respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución, 

las leyes y los reglamentos; desempeñar con solicitud, 

eficiencia e imarciaIidad las funciones dé su cargo, 

obedecér y respetar a los superiores jerárquicos,dar un 

tratamiento cortés a sus compañeros y a sus subordina- - 

dos y compartir sus tareas con espíritu de solidaridad 

y unidad de propósito; observar permanentemente e n 

sus relaciones con el público toda la consideración y 

cortesía debidas; realizar las tareas que le sean confio 

das y responder del uso de la autoridad que les haya 'Z 

sido otorgada y de la ejecución de las órdenes que pue 

dan impartir, sin que en ningún caso queden exentos-

de la responsabilidad que les incumbe por la que corres 

ponde a SUS subordinados; guardar la reserva que re - 

quieran los asuntos relacionados con su trabajo en ro 

zán de su naturaleza o en virtud de instrucciones espe 

ciales, aún después de haber cesado en el cargo y sin 

perjuicio de la obligación de denunciar cualquier he 

cho delictuoso; vigilar y salvaguardar los interesesdeT 

Estado; dedicar la totalidad del tiempo reglamentaria- - 

del trabajo al desempeño de las funciones que les han 

sido encomendadas; atender regularmente las activida 

des de capacitación y perfeccionamiento y efectuar = 
alas prácticas y los trabajos que se les impongan; res - 

ponder por la conservación de los documentos, útiles, 

equipos, muebles y bienes confiados en su guarda oad 

ministración y rendir oportunamente cuenta de su utiT 

Tener definida la situación militar; 

Poseer certificado de autoridad compe - 

tente sobre no interdicción del ejercicio 

de los derechos y funciones públicas; no 

haber sido condenado a pena principal-

de presidio o prisión, salvo que la con-

dena hoya sido motivada tan sólo por un 

hecho cúlposo, ni haber sido retirado - 

del servicio por destitución, en cuyo ca 

so en el acto administrativo que impon-

go la sanción se determinará el tiempo-

de inhobiidod, que no podrá ser mayor 

de un año; 

Ser nombrado por autoridad competente, 

'y 

Tomar posesión y prestar juramento de-

cumplir la Constitución, las leyes y las 

funciones del empleo. 

ARTICULO 5o. - Para la provisión de los em 

picos se estaElecen tres clases de nombro 

mientos: ordinario, en período de prueba y 

provisional. 

Las designaciones para empleos de libre nom 

bramiento y remoción ttrdrán el carácter de-

nombramientos ordinarios. La autoridad n o 

minadora, en todo caso, tendrá en cuenta-

para proveerlos que la persona en quien re 

caiga el nombramiento reúna las calidades-

exigidas para el ejercicio del cargo. 

los nombramientos para empleos de carrera 

se producirán en período de prueba y recae 

rán en las personas que sean seleccionadas 

mediante sistema de mérito, de acuerdo con 

los reglamentos de codo carrera, lino vez 
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zación; poner en conocimiento del superior loshe 
chos que puedan perjudicar lo administración y 
las iniciativas que se estimen otiles para el mejo 
ramiento del servicio y los demás que determine 
las leyes o reglamentos. 
Todo empleado póblico deberá presentar anual - 

mente copia de su declaración de renta dentro de 
los quince (15) días siguientes a la fecha en que 
está obligado a declararla, para ser agregadaola 
respectiva hoja de vida. 
ARTICULO 7o. - los empleados tienen derecho a 
percibir puntualmente la remuneración que para 
el respectivo empleo fije b ley; a recibir capaci-
tación adecuada para el mejor desempeño de sus 
funciones y para participar en los concursos que-
le permitan obtener promociones dentro del servi-
cio; a participar de los programas de bienestar so 
cial que para sus servidores establezca el Estado, 
a gozar de los estímulos de carácter moral o pecu 
niario; a disfrutar de vacaciones anuales remun 
radas y al reconocimiento y pago de prestaciones 
sociales; a obtener los permisos y licencias, todo 
de acuerdo con las disposiciones legales y regla 
mentarias que regulen la materia. 
ARTICULO 80. - A los empleados les está prohibi 
do realizar actividades ajenas al ejercicio de sus 
funciones durante la jornada de trabajo; abando-
nar o suspender sus labores sin autorización previa; 
retardar o negar injustificadamente el despacho - 
de los asuntos o la prestación del servicio a que - 
están obligados; proporcionar noticias o informes-
sobre asuntos de la administración, cuando no es 
tán facultados para hacerlo; aceptar, sin permiso 
del Gobierno, cargos, obsequios, invitaciones o 
cualquiera otra clase de prebendas provenientes - 
de entidades nacionales o extranjeras o de otros - 
gobiernos; declarar huelgas o paros, apoyarlos o - 
intervenir en ellos; dedicarse, tanto en el servicio 
como en la vida social, a actividades que puedan 
afectar la confianza del póblico, y, observar ha 
bitualmente una conducta que pueda comprometer 
la dignidad de la administración Póblica. 
La beodez es impedimento absoluto para ejercer - 
cualquier empleo póblico; a los empleados les es 
tá prohibido asistir al lugar del trabajo en estado- 

de embriaguez, lo cual constituye causal de mala 
conducta. 
Ningón empleado póblico po*a soliciter u obte-
ner próstamos o garantías de los organismos crediE 

ticios, sin autorización escrita y previa del JeÇ 
del respectivo organismo o de los funcionarios en 
quienes se haya delegado esta función. 
ARTICULO 9o. - En defensa de la economia del 
Estado, les está prohibido a los empleados: solici 
tar o recibir, directamente o por interpuesta pe7 
sona, gratificaciones, dádivas o recompensas co 
mo retribución por actos inherentes a su cargo; so 
licitar o aceptar comisiones en dinero o en espe-
cie por concepto de adquisición de bienes '  serví 
cios para el Estado; prestar, a título particular,-
servicios de asesorfa o de asistencia en trabajos - 
relacionados con las funciones propias de su em 
pleo; percibir más de una asignación del Tesoro P 
blico de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 64 de la Constitución Nacional y el artícúlo - 
9o. del Decreto 2285 de 1968; obtener próstamos 
y contraer obligaciones con personas natixales o 
jurídicas con las cuales se tengan relaciones o f i 
ciales en razón del cargo que se desempeña; inter 
venir directa o indirectamente en la suscripción - 
de contratos con el Estado y en lo obtención de - 
concesiones o de cualquier beneficio que impli - 
que privilegios a su favor, salvo en los casos en 
que por mandato de la ley los debo suscribir. 

PARAGRAFO. - la persona que haya sido empleo 
do póblico no puede gestionar directa o indirecta 
mente, a título personal ni en representación de 
terceras, en asuntos que estuvieron a su cargo. - 
Durante el año siguiente a su retiro tampoco po 
d r 6 adelantar gestiones directa o indirectameni, 
ni a título personal ni en representación deterGe 
r o s ante la dependencia a la cual prestá sus ser 
vicios. 

ARTICULO 10.- Así mismo a los em-
pleados les está prohibido sin perjuicio-
de ejercer libremente el derecho del sufra-
gio, desarrollar actividades partidarias. Se - 
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Queda prohibido a los Pagadores y Habilitados de 
todas las dependencias administrativas -nacionales, 
departamentales y municipales y de los estableci-
mientos públicos y empresas industriales y comer-
ciales del Estado, hacer descuentos o retenciones 
de sueldos o salarios con destino a los fondos de 

- - 

los partidos políticos o para cualquier finalidad - 
de carácter partidista, salvo que medie autoriza-
ción libre y escrita del émpleado. Queda igual - 

- mente prohibido hacer tales retenciones ydescuen 
tos con destino a homenajes u-obsequios a los su 
penare  

CAPILLO 3o. - 

DEl. REGIMEN DISCIPLINARIQ 

entiende por tales, aceptar la designaci6n a for 
mar parte de directorios y comités de partidos po 
líticos auncuando no se ejerzan las funciones co 
rrespondientes; intervenir en la organizaci6n d 
manifestaciones o reuniones públicas de los parti 
dos; pronunciar discursos o conferenciasde car6c 
ter partidario y comentar por medio de per16d1cos, 
noticieros u otros medios de informaci6n, temas 
de la misma naturaleza;-tomar en cuenta la filio 
cionpo1(ttca de los ciudadanos para darles un tr 
tamento- defovor o para -  ejercerdiscriminaciones 
en contra; coartar -por cualquier clase de influen-
cia o presi6n la-libertad de opini6n o de sufragio 
de los subalternos. - - 

(PARAGRAFO. - En los casos de suspens6n por 
de diez (10) días y de destituctún en ue - 

sea necesaria investigaci6nprevjç el e e del 

; levar aT empleado de sus fun 

( ciones suspendiéndolo provisional mente- de su-

\ cargo, sin derecho a sueldo, mediante una reso 
/luci6n expedido de plano, que tendrú vigenci 

inmediata y cuyos efectos se prolongaran m¡en 
tras se surten los procedimientos disciplinarios,, 

f pero en ningún caso podr6 ser superior a sesenta 
(60) días. 

ARTICULO 13. - Las sanciones de amonestación 
privada o esrita aimjadró el Jefe inmej- 

lylta sionesrón 
ipuestas por et Jefe del organismo yJestitu 
cion por la autoridad nominadora. 

-c) Multa que-no éxceda de la quinta parte del - - 

- - 
sueldo mensual; -, - - 

Suspensión en el ejercicio del,  -cargo;hasta por 
treinta (30) días sin derecho aremuneracuon, 

Destitución. t - 

Amonestación privada; 

Amonestación escrita, con anotación en la ho 
- ja de vida del empleado; .- - 

ARTICULO 11. - los empleados que incumplan los 
deberes o que incurran en las prohibiciones esto 
blecidas en el Capítulo anterior de este Decreto, 
serán objeto de las sanciones disciplinarias que se 
señalan por el siguiente artículo, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil o penal que su acción pue 
da originar. 

ARTICULO 12. - las sanciones disciplinarias son: 

PARÁGRAFO. - Cuando se trate de la aplicación 
de las sanciones de suspensión mayor de diez (lo) 
días y de destitución, .se concepto pre 
vio de la Comisión de Personal del resoectivo or 
ganusmo. 

ARTICULO 14.- El Gobierno reglamentará la ca 
lificación de las faltas, la graduación de lassa 
cines correspondientes y los procedimientos p 
ro la aplicación del rógimen disciplinario tenierí  
do en cuenta, entre otros, los siguientes aspec 
tos: 
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El empleado tendr6 derecho a conocer el infor 

me y las pruebas que se alleguen a la investi-

gacin; 

El empleado debe ser oído en declaraci6n de 

descargos y se deben practicar las pruebasque 

éste solicite, siempre que sean conducentes al 

esclarecimiento de los hechos. 

La integraci6n de las Comisiones de Personal de 

ber6 ser modificada, a efecto de que en ningún-

caso sus miembros juzguen a empleados de s u p e 

rior jerarquía. 

CAPlTULO4o. 

DE LA CALIFICACION DE SERVICIOS 

ARTICULO 15. -El rendimiento, la calidad del - 

trabajo y el comportamiento del empleado ser6n 

objeto de calificaci*n peri6dica, de acuerdo con 

las normas que para tal efecto establezca el Go 

bierno. - 

ARTICULO 16. - La calificación de los servicios 

se tendr6 en cuenta para la concesi6n de estímu-

los de carácter moral o pecuniario; como factor - 

para facilitar la participaci6n del empleado en 

planes de perfeccionamiento en el pars o fuera de 

en los programas de bienestar social; y, en ge 

neral, para los movimientos de personal en que la 

calificaci&i sea pertinente. 

ARTICULO 17. - Los empleados que de conformi-

dad con los reglamentos están en la obligod6n - 

de calificar Uos servicios del personal que de ellos 

dependa, tendr6n que cumplirla dentro de los pe 

ríodos que se fijen. El incumplimiento de este d 
ber será sancionado disciplinariamente 

CAPITULO 5o. 

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 18. - Los empleados vinculados regu 

larmente a la administraci6n pueden encontrar-

se en las siguientes situaciones administrativas: 

en uso de licencia o permiso; en comisi6n; e j e r 

ciendo las funciones de un empleo por encargo; 

prestando servicio militar obligatorio, o enservi 

cio activo. 

ARTICULO 19. - Los empleados tienen derechoa 

licencias renunciables sin sueldo hasta por sesen 

ta (60) días del año, contínuos o divididos. Si 

concurre justa causa, o juicio de la autoridad - 

nominadora, la licencia. puede prorrogarse hasta 

por treinta (30) días mas. 

Cuando la solicitud le licencia no obedezca a 

razones de fuerza mayor o caso fortuito, ki auto 

ridad nominadora decidirá sobre la oportunidad-

de concederla, teniendo en cuenta las necesida 

des del servicio. 

Durante la licencia los empleados no podrnocu 

par otros cargos dentro de la administraci6n p 

blica. Esta licencia no se computar6 para ning67 

efecto como tiempo de servicio. 

ARTICULO 20.- De acuerdo con el régimen le 

gal de prestaciones sociales los empleados tienen 

derecho a licencias remuneradas por enfermedad 

y por maternidad. 

ARTICULO 21.- Los empleados, cuando medie-

justa causa, pueden obtener permiso con goce 

de sueldo hasta por tres (3) días. 

ARTICULO 22.- A los empleados se les podre o 
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torgar com1si6n para los siguientes fines: para cum 

plir misiones especiales conferidas por sus superio 

res; para seguir estudios de capacitaci6n; para a-

sistir o reuniones, conferencias, seminarios y pa 

ro realizar visitas de observación que interesen a 

la administroci6n y que se relacionen con el romo 

en que presten sus servicios, para ejercer los fun 

ciones de un empleo de libre nombramiento y re 

moción cuando la c0m1si6n recaiga en un funcio 

nario escalafonado en carrero. 

El Gobierno reglamentarS las condiciones, trmi-

nos y procedimientos para conceder comisiones. 

PARAGRAFO. - En ningún caso podre conferirse-

comisión para ejercer funciones que no sean pro-

pios de íadministraci6n pública. 

ARTICULO 23. - los empleados podrán ser encar 

gados para asumir parci1l o totalmente las funcio—

nes de empleos diferentes de aquellos para los - 

cuales han sido nombrados por ausencia temporal-

o definitiva del titular. 

Cuando se trate de ausencia temporal el encargo 

podre conferirse hasta por el término de aquella-

y en caso de vacante defi&tíva hasta por un pla-

zo máximo de tres (3) meses. Vencido este trmi 

no el encargado cesar6 autom6ticarnente en el e 

¡ercido de tales funciones y el empleo deberá - 

proveerse dé acuerdo con los procedimientos no r  
males. 

ARTICULO 24.- Cuando un empleado del servicio 

civil es llamado a prestar el servicio militar obli-

gatorio, sus condiciones como empleado en el mo 

mento de ser llamado a filas no sufrr6n ninguno-

alteraci6n, quedará exento de todós las obligacio 

nes anexas al servicio civil y no tendr6 derecho a 

recibir remuneración. Terminado el servicio mil! 

tor seria reintegrado a su empleo. 

Paro efectos de cesantía y pensi6n de retiro no se 

considera interrumpido el trabajo de los emplea 

dos que seon llamodos a prestar servicio militar 2  

bl igatorio. 

El empleado llamado a prestar servicio militar o 

bligatorio, deber6 comunicar el hecho al Jefe - 

del organismo respectivo, quien debe proceder-

a conceder la licencio correspondiente y por to 

do el tiempo de la conscripci6n o de la convoco 

tono. 

Quedará en suspenso todo procedimiento discipl i 

nono que se adelante contra un funcionario lIc 

mado a filas hasta su reincorporación al servicio 

De la misma manera el servicio militar obligato-

rio interrumpe y borro los términos legales corri 

dos para interponer recursos adminisotivos o ¡u 

risdiccionoles, los cuales sereiniciarrnsolomen 

te un mes después de la fecha en que e1 fundo; 

nono haya sido dado de baja en el Ejército. 

Durante el lapso de servicio militar se produce-

vacante transitoria del cargo. 

El empleado llamado a prestar servicio militar, - 

tendr6 un mes para reincorporarse a sus funciones 

contado a partir del día de la baja. Vencido es 

te término y si no se presentare a reasumir sus-

funciones, o si manifestare su voluntad de norea 

sumirla, se considerará retirado del servicio. 

CAPITULO 6. 

DEL RETIRO 

ARTICULO 25. - La cesaciSn definitivo de fun 

ciones se produce en los siguientes casos: - 

Por declaraci6n de insubsistencia del nombra 

miento; 

Por renuncio regularmente aceptada; 
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c) Por supresión del empleo; voluntaria aceptación puede renunciarlol ibre 
mente. 

Por retiro con derecho a ¡ubilación; 

Por invalidez absoluta; 

Por edad; 

Por destitución, y 

Por abandono del cargo. 

PARAGRAFO lo. - Al producirse el retiro de un 
empleado, copia autenticada de su hoja de vida-
deberó ser pasada por la correspondiente autori - 
dad al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, organismo que mantendró un registrode las 
personas que hayan prestado servicios a la admi 
nistraci6n pública. Cuando se fuere a nombrar - 

cualquiera persona, la entidad nominadora inqui 
riró con dicho Departamento si ha pertenecido a 
la administración y los antecedentes que registre. 

PARAGRAFO 2o. - lo dispuesto en el Porógrafo - 
anterior se aplica a quienes presten sus servicios-
en la administración departamental y municipal. 

ARTICULO 26.- El nombramiento hecho aunaper 
sana para ocupar un empleo del servicio civil que 
no pertenezca a una carrera, puede ser declarado 
insubsistente libremente por la autoridad nomina-
dora, sin motivar la providencia. Sin embargo, - 
deberó dejarse constancia del hecho y de las cau 
sas que lo ocasionaron en la respectiva hoja devi 
da. 

Los nombramientos de empleados de carrera só 1 o 
padrón ser declarados insubsistentes por los moti 
vos y mediante los procedimientos establecidos en 
la ley o reglamento que regule la respectivo c a 
rrera. La declaración de insubsistencia conllevo 
la pérdida de los derechos del funcionario de ca 
rrera. 

ARTICULO 27.- Todo el que sirvo un empleo de  

La renuncio se produce cuando el empleado ma 
nifiesta en forma escrita e inequívoca su vol un-
tad de separorse definitivamente del servicio. 

La providencia por medio de la cual se acepto - 
la renuncia deberó determinar la fecha de reti - 
ray el empleado no podró dejar de ejercer sus 
funciones antes del plazo señalado, so peno de 
incurrir en las sanciones a que haya lugar poro 
bandono del cargo. La fecha que se determine-
para el retiro no podró ser posterior a treinta - 

(30) días despuós de presentada la renuncio; ol 
cumplirse este plazo el empleado podró separar 
se de su cargo sin incurrir en abandono del em 
pIco. 

Quedan terminantemente prohibidos y carecerón 
en absoluto de valor, las renuncias en blanco o 
sin fecha determinada o que mediante cualquier 
otras circunstancias pongan con anticipoción en 
manos del Jefe del Organismo la suerte del em 
pleado. 

Cuando el empleado estuviere inscrito en el es 
calafón, la renuncio del cargo conlieva la re 
nuncia o su situación dentro de la carrera respec 
tiva. 

ARTICULO 28.-La supresión de un empleo pú-
blico coloco automóticamente en situocióndere 
tiro a la persona que lo desempeña, salvo loqu 
se dispone para empleados inscritos en uno corre 
ra. 

ARTICULO 29: - El empleado qué reúno las con 
diciones para-tener derecho a disfrutar de un 
pensión de jubilación, cesaró definitivamente - 
en sus funciones y seró retirado del servicio, den 
tro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en 
que reúna toles condiciones. No obstante,el go 
bierno podró establecer excepciones paro el rei 
ro, cuando los necesidades del servicio lo exT 
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lan. 

La persona retirada con derecho a -pensi6n de jub! 

Iaci6n no podr6 ser reintegrada al servicio, salvo 

cuando se trate de ocupar las posiciones de Presi 

dente de la Repóblica, Ministro del Despacho, = 
Jefe de Departamento Administrativo, Superinten 

dente, Viceministro, Secretario General de Mt 

nisterio o Departamento Administrativo, Presiden 

te, Gerente o Director de Establecimientos Públí 

coso de Empre-sas Industriales y Comerciales del 

Estado, miembro de misiones diplomáticas no corn 

prendidas en la respectiva carrera y secretarios - 

privados de los despachos de los funcionarios de 

que trata este artículo. Por necesidades del servi 

cio, el Gobierno podrú ampliar estasexcepciones 

siempre y cuando que el empleado no sobrepase - 

la edad de sesenta y cinco (65) años. 

ARTICULO 30. - La cesaci6n definitiva de funcio 

nes por motivo de invalidez absoluta se regir6 por 

las leyes sobre prestaciones econ6micas y asisten 

ciales referentes a los empleados públicas. 

ARTICULO 31. -Todo empleado que cumpla la - 

edad de sesenta y cinco (65) años serú retirado - 

del servicio y no podrú ser reintegrado. Los era 

pIcados que cesen en el desempeño de sus funcio 

nes por razón de la edad, se horón acreedores a 

una pensión por vejez, de acuerdo a lo que sobre 

el particular establezca el rógimen de prestacio-

nes sociales para los empleados públicos. 

Exceptúanse de esta disposición los empleos seña 

lados por el inciso 2o. del artículo 29 de este 

creta. 

TITULO III 

DE LA CAPACITACION 

ARTICULO 32. - Para preparar el personal que re 

quiere la administración, mejorar los conocirríen 

tos de los empleados y facilitar 19$ ascensos, eT 

Gobierno fijaró una política de capacitación, - 

que comprenderó la formacIón, el, adiestramien-

to y el perfeccionamiento, de acuerdo con las - 

necesidades y el nivel de preparación de los re 

cursos humanos que aquella demande. 

ARTICULO 33.- La definición de política en re 

lación con la formación en administración públi 

ca y la determinación de los planes de estudio - 

correspondientes, es responsabilidad del Ministe 

rio de Educación Nacional y de los organismos - 

rectores de la educación universitaria, con la co 

laboración de las entidades encargados de la a a 
ministración del personal al servicio del Estado. 

ARTICULO 34.-La responsabilidad en la fija 

ción de la política y planes generales en mate - 

rio de adiestramiento y perfeccionamiento del 

personal en servicio corresponde al Departamen-

to Administrativo del Servicio Civil y a la Escue 

la Superior de Administración Pública, enconsul 

ta con los diferentes organismos administrativos. 

ARTICULO 35. - La formulación de programas - 

con el fín de ampliar los conocimientos, desarro 

llar las habilidades y aptitudes del personal en 

servicio y de obtener un mayor rendimiento del 

empleado en el desempeño de sus funciones, se 

haró por los diferentes organismos con la asesoría 

del Departamento Administrativo del Servicio Ci 

vil y de la Escuela Superior de Administración - 

Pública, con base en la investigación de necesi-

dades y en atención a las prioridades que de la - 

ejecución de la política general del Gobierno se 

den ven. 

ARTICULO 36.- Para realizar los programas de 

capacitación el Gobierno organizaró los centros 

requeridos, tanto a nivel central como a nivel re 

gional, los cuales operarón con base en la políti 

ca, los planes y los normas señalados por los orga 

nismos responsables de su fijación y con su mme 

diata asesoría. 



PARÁGRAFO.- Para la realización de las activi-
dades de capacitación los organismos de loadmi - 
nistroción podrán celebrar convenios entre sí y - 
con los centros educativos públicos o privados le 
galmente aprobados que ofrezcan programas a c or 
des con las necesidades a satisfacer. 

ARTICULO 37.- El ejercicio del derecho de p a r 
ticipar en programas de capacitación implica pa 
ra el empleado seleccionado para adelantarlos r0 
obligación de atenderlos con regularidad, reo Ii 
zar las prácticas, rendir las pn.ebas y, en g e n e 
rol, observar los respectivos reglamentos. 

ARTICULO 38.- Los organismos de la administro 
ción pública tienen la obligación de determinar-
las necesidades de capacitación, de formular los 
programas correspondientes, de incluir dentro de 
su presupuesto los recursos necesarios para finan-
ciarlos, de determinar los emplead9s que deben-
participar en aquellos, de permitirles su asisten-
cia en forma regular y de valorar los resultados-
obtenidos. 

ARTICULO 39.- Las entidades encargadas de im 
partir la capacitación tendrán la obligación de 
desarrollar los programas utilizando sistemas ade 
cuados a la naturaleza de loscursos, al nivel cFe  
los participantes y a los objetivos que se preten 
da obtener. 

Igualmente deberán rendir a los organismos infor 
mes sobre el cumplimiento de los programas y eT 
aprovechamiento de los participantes. 

TITULO IV 

DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 40.- la Carrera Administrativa t ie  

ne por objeto mejorar la eficiencia de la adminis 
tración y ofrecer a todos los colombianos igualdad 
de oportunidades para el acceso al servicio públi-
co, la estabilidad en sus empleos y la posibilidad 
de ascender en la carrera conforme a las re g las 
que el presente título establece. 

Para alcanzar estos objetivos el ingreso, pe r m a 
nencia y ascenso en los empleos que no sean de IT 
bre nombramiento y remoción se hará exclusiva - 
mente con base en el mérito, Sin que en ellos 1 a 
filiación política de una persona o consideracio-
nes de otra índole puedan tener influjo alguno. 

ARTICULO 41 . - El Gobierno Nacional fijará las 
modalidades de aplicación del presente título con 
forme a los requerimientos de los diferentes secto 
res de la adminstración pública, para asegurar - 
la eficiente prestación de los servicios y el mejo 
ramiento progresivo del personal adscrito a ellos. 

Los decretos corresporJentes serán expedidos pre 
vio concepto favorable del Consejo Superior deT 
Servicio Civil y de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estada. 

ARTICULO 42.- La selección para el ingreso a la 
carrera o la promoción dentro de ella se efectua-
rá siempre mediante oposición o cancurso, para - 
lo cual los aspirantes acreditarán sus méritos y co 
nodmientos mediante exámenes o con la compro 
baci6n de sus títulos y experiencia, conforme lo 
determine este decreto y los reglamentos que en 
desarrollo del mismo se expidan. 

Las personas que se hallen en ejercicio de em - 
pleos públicos nacionales de carrera en la fecha 
de expedición del presente decreto y para las cua 
les no se haya aplicado el procedimiento deselec 
cón de que trata este artículo tendrán derecho,-
al cumplirse un ao de su vigencia, a solicitar y 
obtener su inscripción en la carrera administrati-
va, conforme al procedimiento establecido en e 1 



artículo 45. 

ARTICULO 43.-La selección se haró por las u n i 

dades encargadas de la administración de personaT 

en cada organismo, de acuerdo con los reglamen-. 

tos propios de la carrera. 

Las pruebas de idoneidad serón elaborados por e 1 

Departamento Administrativo del Servicio Civil - 

con base en las indicaciones que suministre el res 

pectivo organismo. - 

ARTICULO 44.- Toda vacante de los empleos de 

carrera se llenaró por el sistema de concurso abier 

toP, para establecer la idoneidad de !os aspirantes 

conforme a lo previsto anteriormente, pero los cm 

pIcados inscritos en el escalafón gozarón, de con 

formidad con las condiciones que se señalen en la 

reglamentación de los concursos para ascenso, de 

prelación respecto a otros servidores p6blicos y a 

las personas ajenas al servicio civil. 

Producida una vacante, la autoridad nominadora-

comunicaró la novedad dentro de las veinticuatro 

(24) horas siguientes al Departamento Administrati 

yo del Servicio Civil, para que óste la publique - 

en el Boletín Informativo sobre cargos vacantes, - 

donde se indicaró: la entidad donde existí la va 

cante, el lugar de trabajo, la clase de empleo,su 

remuneración bósica, las calidades exigidas para 

el desempeño del empleo, las modalidades y fe 

chas del concurso y la documentación requerido. 

la misma información se publicaró en una cartele 

ra especial en los locales centrales del respectiva 

organismo. 

PARÁGRAFO. - Quedan sin ningún valor las oc - 

tuales listas de elegibles existentes en el Departo 

tnento Administrativo del Servicio Civil. - 

ARTICULO 45. - El empleado que ingrese por se 

lección estaró sometido a un período de prueba = 
cuya duración se fijaró en los reglamentos de a  

cuerdo con las características del enpleo. Este-

período no podró exceder de seis (6) meses salvo 

lo que mós adelante se establece. 

Durante el período de prueba se calificaróal em 

picado en el desempeño de sus funciones. 

Vencido el período de prueba el empleado debe 

solicitar al Departamento Administrativo del Ser 

vicio Civil su inscripción en la carrera y éstepe 

diró al Secretario General de la entidad donde-

el empleado preste sus servicios o al funciona - 

rio que haga sus veces un concepto sobre la con 

ducta y eficiencia del peticionario. SFel infor 

me fuere satisfactorio y no hubiere objeción 0T 

guna, el Departamento dentro de los quince (15 

días siguiéntes, ordenaró la inscripción. Se en 

tiende que no existe objeción cuando ella nosea 

formulada dentro del tórmino previsto. Si el i ri 

forme no fuere satisfactorio o hubiere objecio - 

nes para la inscripción se someteró el caso a la 

consideración del Consejo Superior del Servicio 

Civil, quien previa audiencia con asistencia - 

del funcionario que asigne la entidad interesa-

da y del aspirante o del representante que ¿1 de 

signe, resolveró en definitiva sobre su ingreso a 

la carrera, prórroga del período de prueba, ore 

tiro del servicio. 

la determinación que tome el Consejo Superior 

seró consagrada por medio de una resolución mo 

tivada que deberó dictarse por el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil dentro de un 

plazo móximo de cuarenta y cinco (45) días, - 

contados a partir del informe o que se refiere - 

el inciso anterior, y que se comunicaró mme - 

diatamente al interesado y al organismo corres 

pondiente. 

El empleado retirado del servicio por no superar 

el período de prueba y que pertenecía en su - 

cargo anterior a la carréra perderó su calidad- 

de empleado de carrera. - 



SWIE 

ARTICULO 46. - El empleado inscrito en el esca 
1af6n de la.carrera tendr6, adem6s de los der 
chos previstosen el artfculo 7o. de este decreto, 
el. de permanecer en el servicio Siempre que cum 
pla con lealtad, eficiencia y honestidad los d 

; beres de su cargo yel de ascenso por mérito, cVe 
acuerdo con los reglamentos de la carrera. 

.ARTICULO 48. - Cuando por motivo de reorgani-
zaci6n de una dependencia ode traslado de fun 
ciones de una entidad a otra, o por cualquiera 
tra causa se supriman cargos de carrera desempe 
ñados por empleados inscritos en el escalafón, és 
tos tendr6n derecho preferencial a ser nombrados 
en puestos equivalentes de la nueva planta de - 
personal o en los existentes o que se creen en la 
entidad o la cual se trasladen las funciones. 

La autoridad nominadora daro cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso precedente, teniendo en - 
cuenta que concurran condiciones de equivalen-
cia tanto en las funciones del empleo como en 
las calidades exigidas para su desempeño. 

Si a juicio de la autoridad nominadora noexistie 
ren empleosequivalentes, el interesado podr6 
formular una petici6n al Consejo Superior del Ser 
vicio Civil para que se considere su caso,el cuT 
será examinado con asistencia de un delegado - 
del organismo y del peticionario, o de su repre-
sentante. 

Cuando en un organismo se suprimo un cargo de 
sempeñado por un empleado de carrera y dentro: 
de los seis (6) meses siguientes fuere creado otro  

con funciones iguales o similares, el empleado - 
tendrá derecho a ser nombrado sin necesidad de 
presentarse a concurso, siempre y cuando reóna - 
los requisitos exigidos para su desempeño. 

ARTICULO 50. -Todó funcionario inscritden co 
rrera con arreglo.a disposiciorieslegalesy. regía 
mentarias anteriores al presente estatuto y que se 
encuentre al servicio de la administraci6n en la 
fha de este decreto, deber6 obtener la confir - 
maci6n de su inscripci6n en el escalaf6n y su re 
clasificaci6n si a ello hubiere lugar, teniendo en 
cuenta los cargos de carrera que haya desempeñd 
do con posterioridad a su inscripcin y el cumplT 
miento de los requisitos y de los procedimientos o 
plicables en cada caso. 

PARÁGRAFO. - La solicitud de confirmaci6n de 
la inscripci6n y de la reclasificaci&, si fuere el 
caso, deberE hacerse en memorial, dirigido al De 
partamento Adminsfrativo del Servicio Civil, a-
compañado por los documentos que la justifiquen, 
dentro de un plazo máximo de seis (6) meses, con 
tados a partir de la fecha de expedici6n del pre 
sente Decreto. 

ARTICULO 51.- El Consejo Superior del Servicio 
Civil estudiara los antecedentes de cada caso y - 
emitir6 su concepto. El Departamento Administra 
tivo del Servicio Civil dictar6 la providencia que 
defino la situación del empleado frente a lacarre 
ra. 

ARTICULO 52. - los empleados que se encuentren 
en perrodo de prueba para ser inscritos en el esca 
laf6n serán calificados al término de aquel o si"- 

ARTICULO 49.. - -los empleados inscritos en el es 
ca1af6n que ocupen cargos que se declaren de - 

libre nombramiento y remoci6n, perder6n .0 dere ARTICULO 47. - El empleado inscrito en el esca chodentro de la carrera, salvo que sean froslad Jaf6n que cese definitivamente en el ejercicio . dos:a empleosde:  carrera cón.funçiones.yrequis de susfundones por cualquie de las causas es tos equivalentes  
tablecidas en el artrculo 25 perder6 su condici& ............... 
de funcionario de carrera, con la excepci6n que 
se establece en el caso de cesaci6n por motivo- 
de supresi6n del empleo. 
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ya se hubiere cumplido, dentro de mi plazo mó 

ximo de noventa (90) d, contados o partir de 

la vigencia del presente decreto, con el ubjeto 

de definir su situación de ingreso o la caia o 

su retiro del servicio. 

T1TLLOV 

DE LOS ORGANISMOS PARA LA 

ADMINISTRAOON DE PERSONAl.. 

AR11CLLO 53. - Son organismos respoterlrles- - 

de la o&ninistroción del pwrnul civil que pos 

ta sus servicios en la Rano Ejecutiva del Poder 

Póblico: el Depcwtonienlo Acimirilsfrath.o del Ser 

civio Civil y el Consejo Superior del míasmín,  lo 

Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo - 

de Estado (Exclu(da por Decreto 3)74) la Escue 

la Superior de Administración PóMico y los de 

más establecimientos de capacitación para perse 

noi civil, y las lMidodes y Comisiones de Perso 

nal de los organismos de la Ramio Ejecutiva 

ARTICIIO 54.- Corresponde al Departamento-

Administrativo del Servicio Civil: fija la polti 

ca en materia de odministracón de personal ci 

vil; dirigir y administrar los sistemas de clasifico 

ción y remuneración, participar en la confonna 

ción y modificación de las planhe de personal - 

de los diferentes organismos; establecer los sisle 

mas de selección, formular, de acuerdo con lo 

Escuela Superior de Administración Publica, los 

pagarnos de capacitación fomentar en coardi 

nación con los organismos administrativos pertf 

nenles, los servicios y paganas de bienestar so 

cial para los empleados civiles y sus familiasex 

pedir los reglamentos para la calificación dese 

vicios y la aplicoción del róginien disciplinari 

preparar, en coordinación con los organismos in 

teresodos, los reglamentas de las careras e spe  

dales; termina- los sistemas y procedimientos de 

registro, control yestadisticas de personal, y en 

general, orientar tócnicamente a las unidades de 

personal de los diferentes organismos para el me 

joraniento de sus funciones. 

ARTICILO 55. - La Sala de Consulta y Servicio - 

Civil del Consejo de Estado ejerceró en materia - 

de servicio civil, las funciones que le setalael a 

tculo 9o. de la Ley 19 de 1958. Los decretosdic 

falos en ejercicio de las facultades conferidos J 

Presidente mediante la Ley 65 de 1967, no reque 

rirón el concepto a que se refiere el at(culo ante 

ricimente citarlo. 

ARTICILO 56.- Las unidades de personal de los 

organhmos de la Rano Ejecutiva estarón encarga-

das de cumplir, con sujeción o las normas legales 

y reglamentarios y con la asesor(a del Depatamnen 

lo Administrativo del Servicio Civil, las siguier 

les funciones generales: realiza- los estudios refe 

rentes a la clasificación de los empleos y elabo - 

ra los Manuales de Descripción de los mismos; se, 

leccionar conforme al presente decreto el puso - 

nal requerido para el organismo; formular los pro 

gramas de capacitación y perfeccionamiento de - 

los empleados, en coordinación con la Escuela Su 

penar de Administración Póblica; vela por la a-

plicación del sistema de calificación de servicios 

y del rógimen disciplinario colaborar con la ofi 

cina jardica en el trómite de los negocios que se 

susciten ante lo Contencioso Administrativo en ma 

tena de personal, desarrolla actividades de bi 

tiesta- social para los empleados y sus familias en 

coordinación con los demós organismos administro 

tivos; lleva los registros, el control y las estodÇ 

ticas de personal e informar al Departamento A1 

ministrativo del Servicio Civil dé las novedades - 

que se produzcan y las demós funciones que ten 

gan relación con la administración de personal t 

les como: expedir certificados sobre tiempo des& 

vicio, elaborar los proyectos de decreto o resol 

ciones relativos a nombramientos, retiros y en ge 

neral, las providençias sobre las diferentes situa 
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ciones administrativas del personal al servicio, del 
respectivo organismo. 

ARTICULO 57. - En cada organismo funcionaró una 
Comisión de Personal integrada por el Secretario - 
General, el Jefe de la Oficina Jurídica o quienes 
hagan sus veces en las diferentes entidades y un 
representante de los empleados del organismo. Ac 
tuaró como Secretario el Jefe de Personal. 

De acuerdo con su ómbito de acción estos estable 
cimientos estarón ubicados o adscritos así: los que 
atienden la capacitación para un organismo exclu 
sivamente, dependerón de ese organismo. Los que 
atienden capacitación para varios organismos ad 
ministrativos estarón adscritos al Departamento Aa 
ministrativo del Servicio Civil. 

TITULO VI 
A las reuniones podrón ser llamados los funciona - 
nos que puedan aportar elementos de juicio re 1 a 
cionados con los asuntos materia de estudio. 

De las deliberaciones y recomendaciones de la Co 
misión se dejaró constancia escrita. 

ARTICULO 58. - Corresponde a las Comisiones de 
Personal conocer de las reclamaciones que hagan-
los empleados sobre desmejoramiento en sus condi 
ciones de trabajo, sobre la calificación de sus ser 
vicios y sobre las sanciones disciplinarias cuando-' 
el empleado haya incurrido en hechos que conlle 
ven multas, suspensión o destitución. 

la Comisión rendiró concepto al Jefe del Orgonis 
mo respectivo sobre los casos sometidos a su consi 
deración, y óste decidiró en definitiva. 

ARTICULO 59. - la Escuela Superior de Adminis 
troción Pública tendró como objetivo la enseñan: 

za, investigación y difusión de las ciencias y tóc 
nicas concernientes a la administración pública,y 
en-  particular, el adiestramiento y perfecciona --

miento del personal al servicio del Estado. 

ARTICULO 60.- A los demós establecimientos de 
capacitación que se organicen para atender nece 
sidades específicas en el campo de adiestramiento 
en servicio, les corresponde desarrollar sus progra 
mas de acuerdo con la política general y con l 
asesoría y control del Departamento Administrati-
vo del Servicio Civil y de la Escuela Superior de 
Administración Pública. 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 61.- Serón nulos todo nombramiento o 
providencia relacionados con el personal que se 
hicieren en 'contravención a las disposiciones de 
este Decreto. 

ARTICULO 62. - la autoridad que dispusiere el pa 
go de remuneración a personas cuyo nombramien 
to hubiere sido efectuado en contravención de las 
disposiciones del presente Decreto o de sus regla 
mentos, seró responsable de los valores indebida - 
mente pagados. En igual responsabilidad incurri - 
rón los Pagadores que realicen el pago. La Contra 
loría General de la República velaró por el c u ni 
plimiento de esta disposición. 

ARTICULO 63. - Sin perjuicio de los derechos que 
corresponden a los empleados que estón inscritos - 
en el escalafón de la carrera administrativa, las 
autoridades que tengan la facultad de proveer em 
pleos'continuarón ejercióndola sin sujeción a las 
formalidades que establece el presente decreto, - 
hasta cuando el gobierno expida los reglamentos-
para .su aplicación. 

ARTICULO 64. - Exceptúase de las disposiciones-
del presente decreto la administración del perso 
nal civil del ramo de Defensa, el cual se regiró - 
por normas especiales. 
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ARTICULO 65. - El presente decreto derogo las 

disposiciones que le seon contrarias y en especial 

el Decreto No. 1732 de 1960, salvo los artrculos 

178 y  179  y las disposiciones del mismo decreto 

que hacen re1aci6n a los empleados del orden de 

partamental y municipal. 

ARTICULO 2o. - Este Decreto rige a partir de la 

fecha de su expedici6n. 

COMUNQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en Bogott,D.E. , a 17 de diciembre de 1968 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Gobierno, 

CARLOS AUGUSTO NORIEGA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

ALFONSO LOPEZ MICHELSN 

El Ministro de Justicia, 

FERNANDO HINESTROSA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ABDON ESPINOSA VALDERRAMA 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General GERARDO AYERBE 

El Ministro de Agricultura, 

ENRIQUE PEÑALOSA CAMARGO 

El Ministro del Trabajo, 

JOHN AGUDELO RIOS 

El Ministro de Salud Pública, 

ANTONIO ORDOÑEZ PLAJA 

El Ministro de Desarrollo, 

HERNANDO GOMEZ OTALORA 

El Ministro de Minas y Petr6leos, 

CARLOS GUSTAVO ARRIETA 

El Ministro de Educación Nacional, 

OCTAVIO ARIZMENDI POSADA 

El Ministro de Comunicaciones-encargado, 

NELLY TURBAY DE MUÑOZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

BERNARDO GARCES CORDOBA 

El Jefe del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, 

LISARDO LOZANO GUERRERO 

El Jefe del Departamento Administrativo de 

P!aneacin,  

EDGAR GUTIERREZ CASTRO 

El Jefe del Departamento Administrativo de 

Segurid9d, 

General (r) LUIS ETILIO LEYVA 

El Jefe del Departamento Administrativo del 

Servicio Civil, 

DELINA GUARIN DE VIZCAYA 

El Jefe del Departamento Administrativo 

Nacional de Estadrstica, 

ERNESTO ROJAS MORALES 


